
MT

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 
LA CIUDAD  
DE MÉXICO
CAPÍTULO SOBRE 
DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS  
EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO

Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios  
y Comunidades Indígenas Residentes





Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios  

y Comunidades Indígenas Residentes

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 
LA CIUDAD  
DE MÉXICO
CAPÍTULO SOBRE 
DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS  
EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO



2019
Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios  
y Comunidades Indígenas Residentes
https://www.sepi.cdmx.gob.mx



INDICE

PRESENTACIÓN 7

PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11

TÍTULO PRIMERO. 
DISPOSICIONES GENERALES 12
Artículo 2. De la naturaleza intercultural, pluriétnica, 
plurilingüe y pluricultural de la Ciudad 12

TÍTULO SEGUNDO. CARTA DE DERECHOS 13
CAPÍTULO I. DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 13

Artículo 4. Principios de interpretación y 
aplicación de los derechos humanos 13
A. DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 13
B. PRINCIPIOS RECTORES DE LOS DERECHOS
HUMANOS 14
C. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 15

Artículo 11. Ciudad incluyente 15
A. GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 15
B. DISPOSICIONES COMUNES 16
O. DERECHOS DE PERSONAS DE IDENTIDAD 
INDÍGENA  18



TÍTULO QUINTO. DE LA DISTRIBUCIÓN 
DEL PODER 18

CAPÍTULO VII. CIUDAD PLURICULTURAL 18

Artículo 57. Derechos de los pueblos indígenas 
en la Ciudad de México 18

Artículo 58. Composición pluricultural, 
plurilingüe y pluriétnica de la Ciudad de México 18

Artículo 59. De los derechos de los pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes 20
A. Carácter jurídico 20
B. Libre determinación y autonomía 20
C. Derechos de participación política 25
D. Derechos de comunicación 26
E. Derechos culturales 26
F. Derecho al desarrollo propio 27
G. Derecho a la educación 28
H. Derecho a la salud 29
I. Derechos de acceso a la justicia 29
J. Derecho a la tierra, al territorio 
     y a los recursos naturales 30
K. Derechos laborales 32
L. Medidas de implementación 33
M. Órgano de implementación 35

ANEXO 
Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas 37



7

PRESENTACIÓN

Presentamos este extracto de la Constitución Política de 
la Ciudad de México con los artículos claves para los de-
rechos de pueblos indígenas en Ciudad de México. Los 
derechos humanos son la columna vertebral de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México y, como parte de 
ellos, los derechos de los pueblos indígenas los encon-
tramos en diversos artículos de la Constitución. En este 
documento hemos seleccionado los artículos  2, 4, 11, 
57, 58 y 59. 

El Artículo 2 define a la Ciudad de México como Ciu-
dad intercultural, pluriétnica, plurilingüe y pluricultu-
ral.  El Artículo 4 encabeza la Carta de los Derechos y 
establece que todas las autoridades, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, “están obligadas a promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”. 
El Artículo 11 incluye expresamente a las personas in-
tegrantes de pueblos indígenas entre los sectores de 
atención prioritaria debido a la desigualdad y discrimi-
nación estructural que enfrentan.

Capítulo sobre Ciudad Intercultural

Los artículos 57, 58, y 59 forman el Capítulo sobre Ciu-
dad Intercultural. El Artículo 57 sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas en la Ciudad de México es clave 



8

porque en él se incluyen todos los derechos de los pue-
blos indígenas y establece que la Declaración de Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
es de observancia obligatoria en Ciudad de México.

En el Artículo 58 define a los sujetos de los derechos 
de los pueblos indígenas en la Ciudad de México, y es-
tos son los pueblos y barrios originarios, las comunida-
des indígenas residentes, y sus integrantes. 

El Artículo 59, contiene una extensa especificación 
de algunos derechos claves para los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas, en el contexto de 
Ciudad de México. Se establece la condición política de 
los pueblos y barrios originarios y comunidades indí-
genas como sujetos de derecho público. Se reconocen 
el derecho de libre determinación y a la autonomía, 
estableciendo competencias y facultades. A la partici-
pación política en los asuntos públicos, estableciendo 
medidas especiales para garantizar su ejercicio, tales 
como la obligación estatal de consulta previa; el acceso 
a cargos de representación popular; el reconocimiento 
de las autoridades de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes elegidos de acuer-
do con sus sistemas normativos. Se reconocen y garan-
tizan derechos de comunicación, económicos, sociales, 
culturales, lingüísticos, de salud, educación, laborales y 
de acceso a la justicia; derechos de tierras, territorios y 
recursos naturales; y se establecen medidas de imple-
mentación de estos derechos por medio de presupues-
to y políticas públicas.
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La Declaración de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas

Finalmente se publica como Anexo el texto íntegro de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas que forma parte integrante de 
la Constitución Política de la Ciudad de México. 

Tal como se establece en el Artículo 43 de la Declara-
ción de Naciones Unidas: “Los derechos reconocidos en 
la presente Declaración constituyen las normas mínimas 
para la supervivencia, la dignidad y el bienestar de los 
pueblos indígenas del mundo”.

Esperamos que este material sea de utilidad para el 
ejercicio y exigibilidad de los derechos de los pueblos y 
barrios originarios y de las comunidades indígenas re-
sidentes de la Ciudad de México.

Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios
y Comunidades Indígenas de la Ciudad De México
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PREÁMBULO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

In quexquichcauh maniz cemanahuac, aic tlamiz, aic 
polihuiz, in itenyo, in itauhca Mexihco Tenochtitlan

“En tanto que dure el mundo, no acabará, no pere-
cerá la fama, la gloria de México Tenochtitlan”

Tenoch, 1325.

En la cercanía del séptimo centenario de su fundación, la 
Ciudad de México se otorga esta Constitución Política. Al 
hacerlo rememora sus incontables grandezas, hazañas 
y sufrimientos. Rinde homenaje a los creadores de sus 
espacios y culturas, a los precursores de su soberanía y a 
los promotores de su libertad.

Honra su legado y rinde homenaje a todas las comuni-
dades y periodos históricos que le antecedieron, asume un 
compromiso perdurable con la dignidad y la igualdad de 
sus pobladores. Ciudad intercultural y hospitalaria. Reco-
noce la herencia de las grandes migraciones, el arribo coti-
diano de las poblaciones vecinas y la llegada permanente 
de personas de la nación entera y de todos los continentes.

Esta Constitución es posible merced a la organización 
cívica y autónoma de sus pobladores y la resistencia histó-
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rica contra la opresión. Es la culminación de una transición 
política de inspiración plural y democrática.

La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como 
un espacio civilizatorio, ciudadano, laico y habitable para 
el ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute equitati-
vo de sus bienes y la búsqueda de la felicidad.

Reconoce la libre manifestación de las ideas como un 
elemento integrador del orden democrático. Busca la con-
solidación del Estado garante de los derechos humanos y 
de las libertades inalienables de las personas.

Guardemos lealtad al eco de la antigua palabra, cuide-
mos nuestra casa común y restauremos, por la obra labo-
riosa y la conducta solidaria de sus hijas e hijos, la trans-
parencia de esta comarca emanada del agua. Seamos 
ciudadanas y ciudadanos íntegros y leales al nuevo orden 
constitucional. Espejo en que se mire la República, digna 
capital de todas las mexicanas y los mexicanos y orgullo 
universal de nuestras raíces.

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 2. De la naturaleza intercultural, pluriétnica, 
plurilingüe y pluricultural de la Ciudad

1. La Ciudad de México es intercultural, tiene una 
composición plurilingüe, pluriétnica y pluricultural 
sustentada en sus habitantes; sus pueblos y barrios 
originarios históricamente asentados en su territorio 
y en sus comunidades indígenas residentes. Se funda 
en la diversidad de sus tradiciones y expresiones so-
ciales y culturales.
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2. La Ciudad de México se enriquece con el tránsito, des-
tino y retorno de la migración nacional e internacional.

3. La Ciudad de México es un espacio abierto a las 
personas internamente desplazadas y a las personas 
extranjeras a quienes el Estado Mexicano les ha reco-
nocido su condición de refugiado u otorgado asilo po-
lítico o la protección complementaria.

TÍTULO SEGUNDO. CARTA DE DERECHOS

CAPÍTULO I. DE LAS NORMAS Y GARANTÍAS 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

Artículo 4. Principios de interpretación y aplicación 
de los derechos humanos

A. DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

1. En la Ciudad de México las personas gozan de los de-
rechos humanos y garantías reconocidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los tratados e instrumentos internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y 
en las normas generales y locales. Los derechos hu-
manos, en su conjunto, conforman el parámetro de 
regularidad constitucional local.

2. Los derechos pueden ejercerse a título individual o 
colectivo, tienen una dimensión social y son de res-
ponsabilidad común.

3. Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, están obligadas a promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos.
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4. Las autoridades adoptarán medidas para la dispo-
nibilidad, accesibilidad, diseño universal, aceptabili-
dad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios 
e infraestructura públicos necesarios para que las per-
sonas que habitan en la Ciudad puedan ejercer sus 
derechos y elevar los niveles de bienestar, mediante la 
distribución más justa del ingreso y la erradicación de 
la desigualdad.

5. Las autoridades deberán prevenir, investigar, sancio-
nar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

6.Las autoridades jurisdiccionales de la Ciudad ejerce-
rán el control de constitucionalidad [y convencionali-
dad], favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia para las personas, dejando de aplicar aquellas 
normas contrarias a esta Constitución.

B. PRINCIPIOS RECTORES  
DE LOS DERECHOS HUMANOS

1. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
complementariedad, integralidad, progresividad y no 
regresividad son principios de los derechos humanos.

2. Los derechos humanos son inalienables, impres-
criptibles, irrenunciables, irrevocables y exigibles.

3. En la aplicación e interpretación de las normas de de-
rechos humanos prevalecerá el principio pro persona.

4. En la aplicación transversal de los derechos huma-
nos las autoridades atenderán las perspectivas de 
género, la no discriminación, la inclusión, la accesibi-
lidad, el interés superior de niñas, niños y adolescen-
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tes, el diseño universal, la interculturalidad, la etaria y 
la sustentabilidad.

C. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN

1. La Ciudad de México garantiza la igualdad sustan-
tiva entre todas las personas sin distinción por cual-
quiera de las condiciones de diversidad humana. Las 
autoridades adoptarán medidas de nivelación, inclu-
sión y acción afirmativa.

2. Se prohíbe toda forma de discriminación, formal 
o de facto, que atente contra la dignidad humana o 
tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, impedimento o restricción 
de los derechos de las personas, grupos y comuni-
dades, motivada por origen étnico o nacional, apa-
riencia física, color de piel, lengua, género, edad, dis-
capacidades, condición social, situación migratoria, 
condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 
preferencia sexual, orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, características sexuales, 
estado civil o cualquier otra. También se considerará 
discriminación la misoginia, cualquier manifestación 
de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, isla-
mofobia, así como la discriminación racial y otras for-
mas conexas de intolerancia. La negación de ajustes 
razonables, proporcionales y objetivos, se considera-
rá discriminación.

Artículo 11. Ciudad incluyente

A. GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria 
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para el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
que debido a la desigualdad estructural enfrentan discri-
minación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayo-
res obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y 
libertades fundamentales.

B. DISPOSICIONES COMUNES

1. Las autoridades de la Ciudad adoptarán las me-
didas necesarias para promover, respetar, proteger 
y garantizar sus derechos, así como para eliminar 
progresivamente las barreras que impiden la reali-
zación plena de los derechos de los grupos de aten-
ción prioritaria y alcanzar su inclusión efectiva en la 
sociedad.

2. La Ciudad garantizará:

a) Su participación en la adopción de medidas legis-
lativas, administrativas, presupuestales, judiciales 
y de cualquier otra índole, para hacer efectivos sus 
derechos;

b) El derecho a una vida libre de todo tipo de violen-
cia o discriminación, motivada por su condición;

c) La no criminalización, represión o reclusión, moti-
vada por características específicas de su condición; y

d) Su capacidad para decidir sobre su persona y su 
patrimonio, así como para el ejercicio de sus liberta-
des, independencia, privacidad, intimidad y autono-
mía personal.

3. Se promoverán:
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a) Medidas de nivelación con enfoque de atención 
diferencial, atendiendo las causas multifactoriales 
de la discriminación;

b) Estrategias para su visibilización y la sensibiliza-
ción de la población sobre sus derechos;

c) La creación, desarrollo y fortalecimiento de or-
ganizaciones de la sociedad civil dedicadas a la de-
fensa de sus derechos; y

d) Condiciones de buen trato, convivencia armónica 
y cuidado, por parte de sus familiares y la sociedad.

4. Las autoridades deberán actuar con debida dili-
gencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, tomando en 
cuenta la situación y condiciones de vulnerabilidad 
de cada grupo.

5. Se reconocerá el derecho a la autoadscripción, en 
los supuestos en que las características de la persona 
y el grupo de atención prioritaria lo permitan.

6. La ley preverá un sistema integral de asistencia so-
cial a cargo de diseñar y ejecutar políticas públicas 
para la atención de personas, familias, grupos y co-
munidades con perspectiva de derechos humanos y 
resiliencia.

7. Esta Constitución reconoce como grupos de aten-
ción prioritaria, al menos y de manera enunciativa, a 
los referidos en los siguientes apartados.

[…]
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O. DERECHOS DE PERSONAS DE  
IDENTIDAD INDÍGENA

Esta Constitución protege los derechos reconocidos a las 
personas de identidad indígena que habiten o estén de 
tránsito en la Ciudad de México. Las autoridades adop-
tarán las medidas necesarias para impedir la discrimina-
ción y garantizar el trato igualitario progresivo y cultural-
mente pertinente.

TÍTULO QUINTO. DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER

CAPÍTULO VII. CIUDAD PLURICULTURAL

Artículo 57. Derechos de los pueblos indígenas en la Ciu-
dad de México

Esta Constitución reconoce, garantiza y protege los dere-
chos colectivos e individuales de los pueblos indígenas y 
sus integrantes. Las mujeres y hombres que integran es-
tas comunidades serán titulares de los derechos consa-
grados en esta Constitución. En la Ciudad de México los 
sujetos de los derechos de los pueblos indígenas son los 
pueblos y barrios originarios históricamente asentados 
en sus territorios y las comunidades indígenas residen-
tes. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y otros instrumentos 
jurídicos internacionales de los que México es parte se-
rán de observancia obligatoria en la Ciudad de México.

Artículo 58. Composición pluricultural, plurilingüe y plu-
riétnica de la Ciudad de México

1. Esta Constitución reconoce que la Ciudad de Méxi-
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co tiene una composición pluricultural, plurilingüe y 
pluriétnica sustentada en sus pueblos y barrios origi-
narios y comunidades indígenas residentes.

2. Se entenderá por pueblos y barrios originarios y co-
munidades indígenas residentes lo siguiente:

a) Los pueblos y barrios originarios son aquellos 
que descienden de poblaciones asentadas en el 
territorio actual de la Ciudad de México desde an-
tes de la colonización y del establecimiento de las 
fronteras actuales y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, sistemas normativos propios, tradición 
histórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de 
ellas; y

b) Las comunidades indígenas residentes son una 
unidad social, económica y cultural de personas 
que forman parte de pueblos indígenas de otras 
regiones del país, que se han asentado en la Ciu-
dad de México y que en forma comunitaria repro-
ducen total o parcialmente sus instituciones y tra-
diciones.

3. Se reconoce el derecho a la autoadscripción de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas residentes y de sus integrantes. La conciencia de 
su identidad colectiva e individual, deberá ser crite-
rio fundamental para determinar a los sujetos que se 
aplicarán las disposiciones en la materia contenidas 
en esta Constitución.
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Artículo 59. De los derechos de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes

A. Carácter jurídico

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a la libre deter-
minación. En virtud de ese derecho determinan libre-
mente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural.

2. El derecho a la libre determinación de los pue-
blos y barrios originarios se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional, en los términos que establece la presente 
Constitución.

3. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen el carácter de sujetos co-
lectivos de derecho público con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio. Tendrán derecho a la libre 
asociación.

B. Libre determinación y autonomía

1. La libre determinación se ejercerá a través de la 
autonomía de los pueblos y barrios originarios, 
como partes integrantes de la Ciudad de México. Se 
entenderá como su capacidad para adoptar por sí 
mismos decisiones e instituir prácticas propias para 
desarrollar sus facultades económicas, políticas, so-
ciales, educativas, judiciales, culturales, así como de 
manejo de los recursos naturales y del medio am-
biente, en el marco constitucional mexicano y de los 
derechos humanos.
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2. El derecho a la libre determinación como autonomía 
se ejercerá en los territorios en los que se encuentran 
asentados los pueblos y barrios originarios, en las de-
marcaciones basada en sus características históricas, 
culturales, sociales e identitarias, conforme al marco 
jurídico. En sus territorios y para su régimen interno 
los pueblos y barrios originarios tienen competencias 
y facultades en materia política, administrativa, eco-
nómica, social, cultural, educativa, judicial, de manejo 
de recursos y medio ambiente.

3. Las comunidades indígenas residentes ejercerán su 
autonomía conforme a sus sistemas normativos inter-
nos y formas de organización en la Ciudad de México.

4. Las autoridades de la Ciudad de México reconocen 
esta autonomía y establecerán las partidas presu-
puestales específicas destinadas al cumplimiento de 
sus derechos, así como la coordinación conforme a la 
ley en la materia.

5. En esta dimensión territorial de la autonomía se re-
conoce y respeta la propiedad social, la propiedad pri-
vada y la propiedad pública en los términos del orden 
jurídico vigente.

6. Ninguna autoridad podrá decidir las formas in-
ternas de convivencia y organización, económica, 
política y cultural, de los pueblos y comunidades in-
dígenas; ni en sus formas de organización política y 
administrativa que los pueblos se den de acuerdo a 
sus tradiciones.

7. Las formas de organización político administra-
tivas, incluyendo a las autoridades tradicionales y 
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representantes de los pueblos y barrios originarios, 
serán elegidas de acuerdo con sus propios sistemas 
normativos y procedimientos, y son reconocidos en 
el ejercicio de sus funciones por las autoridades de 
la Ciudad de México.

8. Para garantizar el ejercicio de la libre determinación 
y autonomía, esta Constitución reconoce a los pue-
blos y barrios originarios las siguientes facultades:

I. Promover y reforzar sus propios sistemas, insti-
tuciones y formas de organización política, econó-
mica, social, jurídica y cultural, así como fortalecer 
y enriquecer sus propias identidades y prácticas 
culturales;

II. Organizar las consultas en torno a las medidas 
legislativas, administrativas o de cualquier otro tipo 
susceptibles de afectación de los derechos de los 
pueblos y barrios originarios;

III. Administrar justicia en su jurisdicción a través 
de sus propias instituciones y sistemas normativos 
en la regulación y solución de los conflictos inter-
nos, respetando la interpretación intercultural de 
los derechos humanos y los principios generales 
de esta Constitución. La ley determinará las mate-
rias en las que administrarán justicia y los casos en 
que sea necesaria la coordinación de las autorida-
des de los pueblos con los tribunales de la Ciudad 
de México;

IV. Decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo y de controlar su propio 
desarrollo económico, social y cultural;
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V. Participar en la formulación, aplicación y eva-
luación de los planes y programas de la Ciudad 
de México;

VI. Diseñar, gestionar y ejecutar los programas de 
restauración, preservación, uso, aprovechamiento 
de los bosques, lagos, acuíferos, ríos, cañadas de 
su ámbito territorial; así como de reproducción de 
la flora y fauna silvestre, y de sus recursos y conoci-
mientos biológicos;

VII. Administrar sus bienes comunitarios;

VIII. Salvaguardar los espacios públicos y de con-
vivencia comunitaria, edificios e instalaciones, así 
como la imagen urbana de sus pueblos y barrios 
originarios;

IX. Administrar y formular planes para preservar, 
controlar, reconstituir y desarrollar su patrimonio 
cultural, arquitectónico, biológico, natural, artísti-
co, lingüístico, saberes, conocimientos y sus expre-
siones culturales tradicionales, así como la propie-
dad intelectual colectiva de los mismos;

X. Concurrir con el Ejecutivo de la Ciudad de Mé-
xico en la elaboración y determinación de los pla-
nes de salud, educación, vivienda y demás accio-
nes económicas y sociales de su competencia, así 
como en la ejecución y vigilancia colectiva de su 
cumplimiento;

XI. Participar colectivamente en el diseño, ejecu-
ción y evaluación de los programas económicos 
en sus ámbitos territoriales, así como participar, a 
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través de sus autoridades o representantes, en la 
planeación de las políticas económicas de la Ciu-
dad de México;

XII. Acceder al uso, gestión y protección de sus luga-
res religiosos, ceremoniales y culturales, encargán-
dose de la seguridad y el respeto hacia los mismos, 
con la salvaguarda que prevean las disposiciones 
jurídicas aplicables de carácter federal o local;

XIII. Mantener, proteger y enriquecer las manifes-
taciones pasadas y presentes de su cultura e iden-
tidad, su patrimonio arquitectónico e histórico, 
objetos, diseños, tecnologías, artes visuales e in-
terpretativas, idioma, tradiciones orales, filosofía y 
cosmogonía, historia y literatura, y transmitirlas a 
las generaciones futuras;

XIV. Establecer programas de investigación, rescate 
y aprendizaje de su lengua, cultura y artesanías; y

XV. Las demás que señale la ley correspondiente y 
otros ordenamientos aplicables cuyos principios 
y contenidos atenderán a lo establecido en esta 
Constitución.

9. Se garantiza a los pueblos y barrios originarios el 
efectivo acceso a la jurisdicción de la Ciudad de Méxi-
co, así como su derecho a procedimientos equitativos 
y justos para el arreglo de controversias con el Gobier-
no de la Ciudad y las alcaldías y a una pronta decisión 
sobre estos conflictos.

En la ley reglamentaria se establecerán los mecanismos 
concretos que garanticen el ejercicio de estas facultades.
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C. Derechos de participación política

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas residentes tienen derecho a participar plenamente 
en la vida política, económica, social y cultural de la Ciu-
dad de México. Para ello se implementarán las siguientes 
medidas especiales:

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes deberán ser consultados por las 
autoridades del Poder Ejecutivo, del Congreso de la 
Ciudad y de las alcaldías antes de adoptar medidas 
administrativas o legislativas susceptibles de afectar-
les, para salvaguardar sus derechos. Las consultas 
deberán ser de buena fe de acuerdo a los estándares 
internacionales aplicables con la finalidad de obtener 
su consentimiento libre, previo e informado. Cual-
quier medida administrativa o legislativa adoptada en 
contravención a este artículo será nula;

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades in-
dígenas residentes, tienen el derecho a participar en 
la toma decisiones públicas a través de su integración 
en los órganos consultivos y de gobierno;

3. El acceso a cargos de representación popular se 
hará atendiendo al principio de proporcionalidad y de 
equidad como un derecho electoral de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes. Corresponderá a la ley de la materia garantizar el 
mecanismo político electoral específico para el cum-
plimiento de este precepto; y

4. Las autoridades y representantes tradicionales 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
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indígenas residentes, elegidos de conformidad con 
sus sistemas normativos, serán reconocidos por las 
autoridades de la Ciudad de México y se garantizará 
su legitimidad.

D. Derechos de comunicación

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a establecer 
sus propios medios de comunicación en sus len-
guas. Las autoridades establecerán condiciones 
para que los pueblos y las comunidades indígenas 
puedan adquirir, operar y administrar medios de co-
municación en los términos que la ley de la materia 
determine.

2. Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán 
medidas eficaces para garantizar el establecimiento 
de los medios de comunicación indígena y el acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, 
tales como el acceso a internet de banda ancha. Asi-
mismo, que los medios de comunicación públicos 
reflejen debidamente la diversidad cultural indígena. 
Sin perjuicio de la libertad de expresión, las autorida-
des de la Ciudad de México deberán promover en los 
medios de comunicación privados que se refleje debi-
damente la diversidad cultural indígena.

E. Derechos culturales

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indíge-
nas residentes, tienen derecho a preservar, revitalizar, 
utilizar, fomentar, mantener y transmitir sus historias, 
lenguas, tradiciones, filosofías, sistemas de escritura y 
literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lu-
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gares y personas. Así mismo, tienen derecho a mantener, 
administrar, proteger y desarrollar su patrimonio cultu-
ral, sus conocimientos tradicionales, sus ciencias, tecno-
logías, comprendidos los recursos humanos, las semillas 
y formas de conocimiento de las propiedades de la fau-
na y la flora, así como la danza y los juegos tradicionales, 
con respeto a las normas de protección animal.

F. Derecho al desarrollo propio

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a mantener y 
desarrollar sus sistemas o instituciones políticas, 
económicas y sociales; a disfrutar de forma segura 
de sus propios medios de subsistencia y desarrollo; 
a dedicarse a sus actividades económicas tradicio-
nales y a expresar libremente su identidad cultural, 
creencias religiosas, rituales, prácticas, costumbres y 
su propia cosmovisión.

La administración y cuidado de los panteones co-
munitarios es facultad y responsabilidad de los pue-
blos y barrios originarios.

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes desposeídos de sus medios de 
subsistencia y desarrollo tienen derecho a una repa-
ración justa y equitativa.

3. Las artesanías, las actividades económicas tradicio-
nales y de subsistencia de los pueblos y barrios ori-
ginarios y de las comunidades indígenas residentes, 
tales como el comercio en vía pública, se reconocen y 
protegen como factores importantes para el manteni-
miento de su cultura autosuficiencia y desarrollo eco-



28

nómicos, y tendrán derecho a una economía social, 
solidaria, integral, intercultural y sustentable.

4. Las autoridades de la Ciudad de México deberán 
adoptar medidas especiales para garantizar a las per-
sonas trabajadoras pertenecientes a los pueblos y ba-
rrios originarios y comunidades indígenas residentes 
una protección eficaz y no discriminación en materia 
de acceso, contratación y condiciones de empleo, se-
guridad del trabajo y el derecho de asociación.

G. Derecho a la educación

1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades in-
dígenas residentes se coordinarán con las autoridades 
correspondientes a fin de establecer y controlar sus 
sistemas e instituciones docentes que impartan educa-
ción en sus propias lenguas, en consonancia con sus 
métodos culturales de enseñanza y aprendizaje.

2. Los integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas, en particular las niñas y los 
niños, tienen derecho a todos los niveles y formas de 
educación de la Ciudad de México sin discriminación.

3. Las autoridades de la Ciudad de México adoptarán 
medidas eficaces, conjuntamente con los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas, éstos 
se coordinarán con las autoridades correspondien-
tes para la creación de un subsistema de educación 
comunitaria desde el nivel preescolar hasta el medio 
superior, así como para la formulación y ejecución de 
programas de educación, a fin de que las personas 
indígenas, en particular las niñas, los niños, y los ado-
lescentes incluidos los que viven fuera de sus comuni-
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dades, tengan acceso, a la educación y al deporte en 
su propia cultura y lengua.

H. Derecho a la salud

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la salud 
a los integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y las comunidades indígenas residentes y el acceso a 
las clínicas y hospitales del Sistema de Salud Pública. 
Se establecerán centros de salud comunitaria. Sus 
integrantes tienen derecho de acceso, sin discrimina-
ción alguna, a disfrutar del más alto nivel de salud.

2. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a sus prácticas 
de salud, sanación y medicina tradicional, incluida la 
conservación de sus plantas medicinales, animales y 
minerales de interés vital. Se reconoce a sus médicos 
tradicionales.

3. La Ciudad de México apoyará la formación de mé-
dicos tradicionales a través de escuelas de medicina 
y partería, así como la libre circulación de sus plantas 
medicinales y de todos sus recursos curativos.

I. Derechos de acceso a la justicia

1. Los integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes, tienen derecho 
a acceder a la jurisdicción de la Ciudad de México en 
sus lenguas, por lo que tendrán en todo tiempo el 
derecho de ser asistidos por intérpretes, a través de 
la organización y preparación de traductores e intér-
pretes interculturales y con perspectiva de género. 
En las resoluciones y razonamientos del Poder Judi-



30

cial de la Ciudad de México que involucren a los in-
dígenas se deberán retomar los principios, garantías 
y derechos consignados en los convenios internacio-
nales en la materia.

2. Las personas indígenas tendrán derecho a contar 
con un defensor público indígena o con perspectiva 
intercultural. Cuando se encuentren involucradas 
en un proceso judicial, deberán tomarse en cuenta 
sus características económicas, sociales, culturales 
y lingüísticas.

3. Los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes tienen derecho a solucionar sus 
conflictos internos, mediante sus sistemas normati-
vos, respetando los derechos humanos y esta Cons-
titución. La ley determinará las materias reservadas a 
los tribunales de la Ciudad de México.

4. Queda prohibida cualquier expulsión de personas 
indígenas de sus comunidades o pueblos, sea cual 
fuere la causa con que pretenda justificarse. La ley 
sancionará toda conducta tendiente a expulsar o im-
pedir el retorno de estas personas a sus comunidades.

J. Derecho a la tierra, al territorio 
y a los recursos naturales

1. Esta Constitución reconoce y garantiza la protec-
ción efectiva de los derechos de propiedad y pose-
sión de los pueblos y barrios originarios sobre sus 
territorios legalmente reconocidos a través de las 
resoluciones presidenciales de reconocimiento y ti-
tulación de bienes comunales y dotaciones ejidales. 
Asimismo, garantiza el derecho de los pueblos y co-
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munidades originarias a ejercer sus sistemas norma-
tivos en la regulación de sus territorios y en la solu-
ción de sus conflictos.

2. Este derecho se ejercerá observando en todo tiem-
po lo dispuesto en esta Constitución y en las leyes, 
planes y programas que de ella emanen.

3. El Gobierno de la Ciudad velará y dará puntual 
seguimiento a los procedimientos de restitución 
y/o reversión de bienes afectados por decretos ex-
propiatorios los cuales hayan cumplido o cesado el 
objeto social para los que fueron decretados, o haya 
fenecido la utilidad pública de los mismos, obser-
vando siempre las formalidades de la Ley Agraria y 
su Reglamento y demás normas que regulen la ma-
teria, a efecto de regresar dicha posesión a sus due-
ños originarios.

4. Los pueblos y barrios originarios tienen derecho a 
poseer, utilizar, desarrollar, controlar y gestionar las 
tierras, territorios y recursos existentes en sus tierras 
que poseen en razón de la propiedad tradicional u 
otro tipo tradicional de ocupación, así como aquellos 
que hayan adquirido de otra forma, en el marco nor-
mativo de los derechos de propiedad.

5. Las autoridades de la Ciudad de México en coordina-
ción con los pueblos y barrios originarios, protegerán 
los territorios respecto a las obras urbanas, públicas o 
privadas, proyectos y megaproyectos, que generen un 
impacto ambiental, urbano y social.

6. Las autoridades de la Ciudad de México no podrán 
autorizar ninguna obra que afecte el suelo de conser-
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vación y que contravenga las disposiciones conteni-
das en esta Constitución y las leyes en la materia.

7. El cultivo y cuidado de los recursos vegetales, de tie-
rra y de agua, constituye la base de los servicios que, 
en materia de producción de oxígeno y agua, prestan 
a la Ciudad de México los pueblos, comunidades in-
dígenas y comunidades agrarias de su zona rural; és-
tos tienen derecho a recibir por ello una contrapres-
tación anual en efectivo, cuyos montos se calcularán 
mediante un índice de densidad de la cubierta vegetal 
atendiendo a la capacidad de producción de oxígeno 
y a la densidad promedio por hectárea de cada varie-
dad existente en los campos.

8. Los cultivos tradicionales, tales como maíz, calabaza, 
amaranto, nopal, frijol y chile son parte del patrimonio 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades in-
dígenas y constituyen parte de la biodiversidad de la 
Ciudad de México. El material genético de estos cultivos 
desarrollado a través de generaciones no es susceptible 
de apropiación por ninguna empresa privada, nacional 
o extranjera y se protegerán de la contaminación que 
pudieran producir plantas genéticamente modificadas. 
El Gobierno de la Ciudad establecerá un banco de ma-
terial genético que garantice la conservación y protec-
ción de dicho material. Se prohíbe la siembra de semi-
llas transgénicas en el territorio de la Ciudad de México.

K. Derechos laborales

1. Esta Constitución protege al personal doméstico en 
sus relaciones laborales, para garantizar que se respe-
te su dignidad humana y condiciones dignas de traba-
jo y remuneración.
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2. Se emitirá una ley para la protección a las trabajado-
ras y los trabajadores indígenas domésticos y ambulan-
tes, en el marco de las leyes federales en la materia.

3. Se crea el Servicio del Registro Público en el que 
todos los que empleen a estos trabajadores tienen la 
obligación de inscribirlos, de no hacerlo será sanciona-
do de acuerdo con la ley en la materia. La ley establece-
rá los indicadores que deberán contener los registros.

4. El Gobierno de la Ciudad protegerá a las mujeres y 
personas mayores indígenas que se dediquen al co-
mercio en vía pública y a las niñas y los niños que se 
encuentren en situación de calle.

5. La misma ley señalará las acciones que el Gobierno 
de la Ciudad deberá realizar para lograr la protección 
a que se refiere este artículo y creará un sistema de 
capacitación para las y los ciudadanos indígenas.

L. Medidas de implementación

Las medidas de implementación son obligaciones de 
las autoridades de la Ciudad de México para garanti-
zar los derechos de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes y comprenden las 
siguientes:

1. Establecer políticas públicas y partidas específicas 
y transversales en los presupuestos de egresos para 
garantizar el ejercicio de los derechos de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes, así como los mecanismos de seguimiento y rendi-
ción de cuentas para que los pueblos participen en el 
ejercicio y vigilancia de los mismos.
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2. Consultar a los pueblos y barrios originarios y co-
munidades indígenas residentes sobre las medidas 
legislativas y administrativas susceptibles de afectar-
les, con la finalidad de obtener su consentimiento li-
bre, previo e informado.

3. Fortalecer la participación de los pueblos y ba-
rrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes en la toma de decisiones públicas y garantizar 
su representación en el acceso a cargos de elección 
popular, atendiendo al porcentaje de población que 
constituyan en el ámbito territorial de que se trate. 
Se creará un sistema institucional que registre a to-
dos los pueblos y barrios y comunidades indígenas 
que den cuenta de su territorio, ubicación geográfi-
ca, población, etnia, lengua y variantes, autoridades, 
mesas directivas, prácticas tradicionales y cualquier 
indicador relevante que para ellos deba considerar-
se agregar.

4. Impulsar el desarrollo local de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes, con 
el propósito de fortalecer las economías locales me-
diante acciones coordinadas entre los diversos ór-
denes de gobierno, tales como la creación de formas 
de producción comunitarias y el otorgamiento de los 
medios necesarios para la misma.

5. Asegurar que los pueblos y barrios originarios y las 
comunidades indígenas residentes, tengan pleno ac-
ceso a las instalaciones, los bienes y los servicios rela-
cionados con la salud, el agua potable, el saneamien-
to, el derecho a la alimentación y el deporte.

6. Establecer la condición oficial de las lenguas in-
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dígenas, promover la formación de traductores, 
la creación de políticas públicas y un instituto de 
lenguas. Asimismo, asegurarán que los miembros 
de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes, puedan entender y hacerse 
entender en las actuaciones políticas, jurídicas y 
administrativas, proporcionando para ello, cuando 
sea necesario, servicios de interpretación u otros 
medios adecuados.

7. Fomentar la valoración y difusión de las manifesta-
ciones culturales de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes, así como la libre 
determinación para llevar a cabo sus ciclos festivos y 
religiosos, atendiendo a sus particularidades socio-
culturales, valores y tradiciones.

M. Órgano de implementación

Se constituye un organismo público para cumplir con 
las disposiciones que se establecen en esta Constitución 
para los pueblos y barrios originarios y comunidades in-
dígenas residentes de la Ciudad de México con persona-
lidad jurídica y patrimonio propio. Concurrirán a este or-
ganismo los representantes de los pueblos a través de un 
Consejo cuya función esencial es la implementación de 
las políticas para garantizar el ejercicio de su autonomía; 
se encargará además del diseño de las políticas públicas 
con respecto a las comunidades indígenas residentes y 
población indígena en general.

Sus funciones y operación se determinarán en su ley 
orgánica.





ANEXO. 
Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas
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DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Resolución aprobada por la Asamblea General  
de las Naciones Unidas,  
13 de septiembre de 2007.

La Asamblea General,

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y la buena fe en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados de conformidad 
con la Carta,

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a to-
dos los demás pueblos y reconociendo al mismo tiempo 
el derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a conside-
rarse a sí mismos diferentes y a ser respetados como tales,

Afirmando también que todos los pueblos contribuyen 
a la diversidad y riqueza de las civilizaciones y culturas, 
que constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Afirmando además que todas las doctrinas, políticas 
y prácticas basadas en la superioridad de determinados 
pueblos o personas o que la propugnan aduciendo razo-
nes de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, 
étnicas o culturales son racistas, científicamente falsas, 
jurídicamente inválidas, moralmente condenables y so-
cialmente injustas,
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Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los 
pueblos indígenas deben estar libres de toda forma de 
discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indíge-
nas hayan sufrido injusticias históricas como resultado, 
entre otras cosas, de la colonización y enajenación de 
sus tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido 
ejercer, en particular, su derecho al desarrollo de confor-
midad con sus propias necesidades e intereses,

Consciente de la urgente necesidad de respetar y pro-
mover los derechos intrínsecos de los pueblos indígenas, 
que derivan de sus estructuras políticas, económicas y 
sociales y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales, 
de su historia y de su filosofía, especialmente los dere-
chos a sus tierras, territorios y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de res-
petar y promover los derechos de los pueblos indígenas 
afirmados en tratados, acuerdos y otros arreglos cons-
tructivos con los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén or-
ganizando para promover su desarrollo político, eco-
nómico, social y cultural y para poner fin a todas las 
formas de discriminación y opresión dondequiera que 
ocurran,

Convencida de que el control por los pueblos indíge-
nas de los acontecimientos que los afecten a ellos y a 
sus tierras, territorios y recursos les permitirá mantener 
y reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones y pro-
mover su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y 
necesidades,



40 41

Considerando que el respeto de los conocimientos, las 
culturas y las prácticas tradicionales indígenas contribu-
ye al desarrollo sostenible y equitativo y a la ordenación 
adecuada del medio ambiente,

Destacando la contribución de la desmilitarización 
de las tierras y territorios de los pueblos indígenas a la 
paz, el progreso y el desarrollo económicos y sociales, la 
comprensión y las relaciones de amistad entre las nacio-
nes y los pueblos del mundo,

Reconociendo en particular el derecho de las familias 
y comunidades indígenas a seguir compartiendo la res-
ponsabilidad por la crianza, la formación, la educación y 
el bienestar de sus hijos, en observancia de los derechos 
del niño,

Considerando que los derechos afirmados en los tra-
tados, acuerdos y otros arreglos constructivos entre los 
Estados y los pueblos indígenas son, en algunas situacio-
nes, asuntos de preocupación, interés y responsabilidad 
internacional, y tienen carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y 
demás arreglos constructivos, y las relaciones que éstos 
representan, sirven de base para el fortalecimiento de la 
asociación entre los pueblos indígenas y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (2), así como la Declaración y el Programa de 
Acción de Viena (3) afirman la importancia fundamental 
del derecho de todos los pueblos a la libre determina-
ción, en virtud del cual éstos determinan libremente su 
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condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural,

Teniendo presente que nada de lo contenido en la pre-
sente Declaración podrá utilizarse para negar a ningún 
pueblo su derecho a la libre determinación, ejercido de 
conformidad con el derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos 
de los pueblos indígenas en la presente Declaración fo-
mentará relaciones armoniosas y de cooperación entre 
los Estados y los pueblos indígenas, basadas en los prin-
cipios de la justicia, la democracia, el respeto de los de-
rechos humanos, la no discriminación y la buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen efi-
cazmente todas sus obligaciones para con los pueblos 
indígenas dimanantes de los instrumentos internaciona-
les, en particular las relativas a los derechos humanos, 
en consulta y cooperación con los pueblos interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas 
desempeñar un papel importante y continuo de pro-
moción y protección de los derechos de los pueblos 
indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye 
un nuevo paso importante hacia el reconocimiento, la 
promoción y la protección de los derechos y las liberta-
des de los pueblos indígenas y en el desarrollo de activi-
dades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas en 
esta esfera.

Reconociendo y reafirmando que las personas indíge-
nas tienen derecho sin discriminación a todos los dere-
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chos humanos reconocidos en el derecho internacional, 
y que los pueblos indígenas poseen derechos colectivos 
que son indispensables para su existencia, bienestar y 
desarrollo integral como pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indíge-
nas varía según las regiones y los países y que se debe 
tener en cuenta la significación de las particularidades 
nacionales y regionales y de las diversas tradiciones his-
tóricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
cuyo texto figura a continuación, como ideal común que 
debe perseguirse en un espíritu de solidaridad y respeto 
mutuo:

Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como 
personas, al disfrute pleno de todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales reconocidos por la 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal 
de Derechos Humanos(4) y la normativa internacional de 
los derechos humanos.

Artículo 2
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales 
a todos los demás pueblos y personas y tienen derecho 
a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el 
ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su 
origen o identidad indígenas.

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determi-
nación. En virtud de ese derecho determinan libremente 
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su condición política y persiguen libremente su desarro-
llo económico, social y cultural.

Artículo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de li-
bre determinación, tienen derecho a la autonomía o al 
autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de los 
medios para financiar sus funciones autónomas.

Artículo 5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y re-
forzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, eco-
nómicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 6
Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

Artículo 7

1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la 
integridad física y mental, la libertad y la seguridad de 
la persona.

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo 
de vivir en libertad, paz y seguridad como pueblos 
distintos y no serán sometidos a ningún acto de ge-
nocidio ni a ningún otro acto de violencia, incluido el 
traslado forzado de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 8

1. Los pueblos y las personas indígenas tienen dere-
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cho a no sufrir la asimilación forzada o la destrucción 
de su cultura.

2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para 
la prevención y el resarcimiento de:

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia 
privar a los pueblos y las personas indígenas de su 
integridad como pueblos distintos o de sus valores 
culturales o su identidad étnica;

b) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia 
enajenarles sus tierras, territorios o recursos;

c) Toda forma de traslado forzado de población 
que tenga por objeto o consecuencia la violación o 
el menoscabo de cualquiera de sus derechos;

d) Toda forma de asimilación o integración forzada;

e) Toda forma de propaganda que tenga como fin 
promover o incitar a la discriminación racial o étni-
ca dirigida contra ellos.

Artículo 9
Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a per-
tenecer a una comunidad o nación indígena, de conformi-
dad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o 
nación de que se trate. No puede resultar ninguna discri-
minación de ningún tipo del ejercicio de ese derecho.

Artículo 10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuer-
za de sus tierras o territorios. No se procederá a ningún 
traslado sin el consentimiento libre, previo e informado 
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de los pueblos indígenas interesados, ni sin un acuer-
do previo sobre una indemnización justa y equitativa y, 
siempre que sea posible, la opción del regreso.

Artículo 11

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y 
revitalizar sus tradiciones y costumbres culturales. Ello 
incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar 
las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de 
sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, 
utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes vi-
suales e interpretativas y literaturas.

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio 
de mecanismos eficaces, que podrán incluir la res-
titución, establecidos conjuntamente con los pue-
blos indígenas, respecto de los bienes culturales, 
intelectuales, religiosos y espirituales de que hayan 
sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y 
costumbres.

Artículo 12

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifes-
tar, practicar, desarrollar y enseñar sus tradiciones, 
costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a 
mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales 
y a acceder a ellos privadamente; a utilizar y controlar 
sus objetos de culto, y a obtener la repatriación de sus 
restos humanos.

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la re-
patriación de objetos de culto y de restos humanos 
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que posean mediante mecanismos justos, transpa-
rentes y eficaces establecidos conjuntamente con los 
pueblos indígenas interesados.

Artículo 13

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitali-
zar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones 
futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filo-
sofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas y 
mantenerlos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para ga-
rantizar la protección de ese derecho y también para 
asegurar que los pueblos indígenas puedan entender 
y hacerse entender en las actuaciones políticas, ju-
rídicas y administrativas, proporcionando para ello, 
cuando sea necesario, servicios de interpretación u 
otros medios adecuados.

Artículo 14

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer 
y controlar sus sistemas e instituciones docentes que 
impartan educación en sus propios idiomas, en con-
sonancia con sus métodos culturales de enseñanza y 
aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indí-
genas, tienen derecho a todos los niveles y formas de 
educación del Estado sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con 
los pueblos indígenas, para que las personas indíge-
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nas, en particular los niños, incluidos los que viven 
fuera de sus comunidades, tengan acceso, cuando 
sea posible, a la educación en su propia cultura y en 
su propio idioma.

Artículo 15

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dig-
nidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, histo-
rias y aspiraciones queden debidamente reflejadas 
en la educación pública y los medios de información 
públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en con-
sulta y cooperación con los pueblos indígenas intere-
sados, para combatir los prejuicios y eliminar la dis-
criminación y promover la tolerancia, la comprensión 
y las buenas relaciones entre los pueblos indígenas y 
todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer 
sus propios medios de comunicación en sus propios 
idiomas y a acceder a todos los demás medios de in-
formación no indígenas sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para ase-
gurar que los medios de comunicación públicos re-
flejen debidamente la diversidad cultural indígena. 
Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar 
plenamente la libertad de expresión, deberán alentar 
a los medios de comunicación privados a reflejar de-
bidamente la diversidad cultural indígena.
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Artículo 17

1. Las personas y los pueblos indígenas tienen de-
recho a disfrutar plenamente de todos los derechos 
establecidos en el derecho laboral internacional y na-
cional aplicable.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pue-
blos indígenas, tomarán medidas específicas para pro-
teger a los niños indígenas contra la explotación econó-
mica y contra todo trabajo que pueda resultar peligroso 
o interferir en la educación del niño, o que pueda ser 
perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta 
su especial vulnerabilidad y la importancia de la educa-
ción para el pleno ejercicio de sus derechos.

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser so-
metidas a condiciones discriminatorias de trabajo, 
entre otras cosas, empleo o salario.

Artículo 18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a 
sus derechos, por conducto de representantes elegidos 
por ellos de conformidad con sus propios procedimien-
tos, así como a mantener y desarrollar sus propias insti-
tuciones de adopción de decisiones.

Artículo 19
Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena 
fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten, a 
fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado.
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Artículo 20

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener 
y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, 
económicos y sociales, a que se les asegure el disfrute 
de sus propios medios de subsistencia y desarrollo y a 
dedicarse libremente a todas sus actividades econó-
micas tradicionales y de otro tipo.

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios 
de subsistencia y desarrollo tienen derecho a una re-
paración justa y equitativa.

Artículo 21

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discrimi-
nación alguna, al mejoramiento de sus condiciones 
económicas y sociales, entre otras esferas, en la edu-
cación, el empleo, la capacitación y el readiestramien-
to profesionales, la vivienda, el saneamiento, la salud 
y la seguridad social.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando 
proceda, medidas especiales para asegurar el mejora-
miento continuo de sus condiciones económicas y so-
ciales. Se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, 
los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad 
indígenas.

Artículo 22

1. Se prestará particular atención a los derechos y ne-
cesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los 
jóvenes, los niños y las personas con discapacidad in-
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dígenas en la aplicación de la presente Declaración.

2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pue-
blos indígenas, para asegurar que las mujeres y los ni-
ños indígenas gocen de protección y garantías plenas 
contra todas las formas de violencia y discriminación.

Artículo 23
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a 
elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su 
derecho al desarrollo. En particular, los pueblos indíge-
nas tienen derecho a participar activamente en la ela-
boración y determinación de los programas de salud, 
vivienda y demás programas económicos y sociales que 
les conciernan y, en lo posible, a administrar esos pro-
gramas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias 
medicinas tradicionales y a mantener sus prácticas de 
salud, incluida la conservación de sus plantas medici-
nales, animales y minerales de interés vital. Las perso-
nas indígenas también tienen derecho de acceso, sin 
discriminación alguna, a todos los servicios sociales y 
de salud.

2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar 
por igual del nivel más alto posible de salud física y 
mental. Los Estados tomarán las medidas que sean 
necesarias para lograr progresivamente la plena rea-
lización de este derecho.

Artículo 25
Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y 
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fortalecer su propia relación espiritual con las tierras, 
territorios, aguas, mares costeros y otros recursos que 
tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado 
de otra forma y a asumir las responsabilidades que a 
ese respecto les incumben para con las generaciones 
venideras.

Artículo 26

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, 
territorios y recursos que tradicionalmente han poseí-
do, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, 
utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios 
y recursos que poseen en razón de la propiedad tra-
dicional u otra forma tradicional de ocupación o uti-
lización, así como aquellos que hayan adquirido de 
otra forma.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protec-
ción jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. Di-
cho reconocimiento respetará debidamente las cos-
tumbres, las tradiciones y los sistemas de tenencia de 
la tierra de los pueblos indígenas de que se trate.

Artículo 27
Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente 
con los pueblos indígenas interesados, un proceso equi-
tativo, independiente, imparcial, abierto y transparente, 
en el que se reconozcan debidamente las leyes, tradicio-
nes, costumbres y sistemas de tenencia de la tierra de 
los pueblos indígenas, para reconocer y adjudicar los de-
rechos de los pueblos indígenas en relación con sus tie-
rras, territorios y recursos, comprendidos aquellos que 
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tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado de 
otra forma. Los pueblos indígenas tendrán derecho a 
participar en este proceso.

Artículo 28

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la repara-
ción, por medios que pueden incluir la restitución o, 
cuando ello no sea posible, una indemnización justa, 
imparcial y equitativa, por las tierras, los territorios y 
los recursos que tradicionalmente hayan poseído u 
ocupado o utilizado de otra forma y que hayan sido 
confiscados, tomados, ocupados, utilizados o daña-
dos sin su consentimiento libre, previo e informado.

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido 
libremente en otra cosa, la indemnización consistirá 
en tierras, territorios y recursos de igual calidad, ex-
tensión y condición jurídica o en una indemnización 
monetaria u otra reparación adecuada.

Artículo 29

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la con-
servación y protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras o territorios y 
recursos. Los Estados deberán establecer y ejecu-
tar programas de asistencia a los pueblos indígenas 
para asegurar esa conservación y protección, sin dis-
criminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garan-
tizar que no se almacenen ni eliminen materiales peli-
grosos en las tierras o territorios de los pueblos indíge-
nas sin su consentimiento libre, previo e informado.
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3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces 
para garantizar, según sea necesario, que se apliquen 
debidamente programas de control, mantenimiento y 
restablecimiento de la salud de los pueblos indígenas 
afectados por esos materiales, programas que serán 
elaborados y ejecutados por esos pueblos.

Artículo 30

1. No se desarrollarán actividades militares en las tie-
rras o territorios de los pueblos indígenas, a menos que 
lo justifique una razón de interés público pertinente o 
que se haya acordado libremente con los pueblos indí-
genas interesados, o que éstos lo hayan solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los 
pueblos indígenas interesados, por los procedimien-
tos apropiados y en particular por medio de sus insti-
tuciones representativas, antes de utilizar sus tierras o 
territorios para actividades militares.

Artículo 31

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, 
controlar, proteger y desarrollar su patrimonio cultu-
ral, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones 
culturales tradicionales y las manifestaciones de sus 
ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los re-
cursos humanos y genéticos, las semillas, las medici-
nas, el conocimiento de las propiedades de la fauna 
y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los di-
seños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes 
visuales e interpretativas. También tienen derecho a 
mantener, controlar, proteger y desarrollar su propie-
dad intelectual de dicho patrimonio cultural, sus co-
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nocimientos tradicionales y sus expresiones cultura-
les tradicionales.

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Es-
tados adoptarán medidas eficaces para reconocer y 
proteger el ejercicio de estos derechos.

Artículo 32

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determi-
nar y elaborar las prioridades y estrategias para el 
desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios 
y otros recursos.

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de 
buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
conducto de sus propias instituciones representa-
tivas a fin de obtener su consentimiento libre e in-
formado antes de aprobar cualquier proyecto que 
afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, par-
ticularmente en relación con el desarrollo, la utiliza-
ción o la explotación de recursos minerales, hídricos 
o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para 
la reparación justa y equitativa por esas actividades, 
y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las 
consecuencias nocivas de orden ambiental, económi-
co, social, cultural o espiritual.

Artículo 33

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar 
su propia identidad o pertenencia conforme a sus cos-
tumbres y tradiciones. Ello no menoscaba el derecho 
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de las personas indígenas a obtener la ciudadanía de 
los Estados en que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determi-
nar las estructuras y a elegir la composición de sus 
instituciones de conformidad con sus propios pro-
cedimientos.

Artículo 34
Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, de-
sarrollar y mantener sus estructuras institucionales y sus 
propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedi-
mientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o siste-
mas jurídicos, de conformidad con las normas interna-
cionales de derechos humanos.

Artículo 35
Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las 
responsabilidades de los individuos para con sus comu-
nidades.

Artículo 36

1. Los pueblos indígenas, en particular los que están 
divididos por fronteras internacionales, tienen de-
recho a mantener y desarrollar los contactos, las re-
laciones y la cooperación, incluidas las actividades 
de carácter espiritual, cultural, político, económico y 
social, con sus propios miembros así como con otros 
pueblos a través de las fronteras.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los 
pueblos indígenas, adoptarán medidas eficaces para 
facilitar el ejercicio y garantizar la aplicación de este 
derecho.
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Artículo 37

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los 
tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos con-
certados con los Estados o sus sucesores sean reco-
nocidos, observados y aplicados y a que los Estados 
acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arre-
glos constructivos.

2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se 
interpretará en el sentido de que menoscaba o supri-
me los derechos de los pueblos indígenas que figuren 
en tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos.

Artículo 38
Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas 
medidas legislativas, para alcanzar los fines de la presen-
te Declaración.

Artículo 39
Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia fi-
nanciera y técnica de los Estados y por conducto de la 
cooperación internacional para el disfrute de los dere-
chos enunciados en la presente Declaración.

Artículo 40
Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimien-
tos equitativos y justos para el arreglo de controversias 
con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión 
sobre esas controversias, así como a una reparación 
efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y 
colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamen-
te en consideración las costumbres, las tradiciones, las 
normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indíge-
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nas interesados y las normas internacionales de dere-
chos humanos.

Artículo 41
Los órganos y organismos especializados del sistema 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergu-
bernamentales contribuirán a la plena realización de las 
disposiciones de la presente Declaración mediante la 
movilización, entre otras cosas, de la cooperación finan-
ciera y la asistencia técnica. Se establecerán los medios 
de asegurar la participación de los pueblos indígenas en 
relación con los asuntos que les conciernan.

Artículo 42
Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Per-
manente para las Cuestiones Indígenas, y los organis-
mos especializados, en particular a nivel local, así como 
los Estados, promoverán el respeto y la plena aplicación 
de las disposiciones de la presente Declaración y velarán 
por la eficacia de la presente Declaración.

Artículo 43
Los derechos reconocidos en la presente Declaración 
constituyen las normas mínimas para la superviven-
cia, la dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas 
del mundo.

Artículo 44
Todos los derechos y las libertades reconocidos en la 
presente Declaración se garantizan por igual al hombre 
y a la mujer indígenas.

Artículo 45
Nada de lo contenido en la presente Declaración se in-
terpretará en el sentido de que menoscaba o suprime los 
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derechos que los pueblos indígenas tienen en la actuali-
dad o puedan adquirir en el futuro.

Artículo 46

1. Nada de lo señalado en la presente Declaración se 
interpretará en el sentido de que confiere a un Estado, 
pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar 
en una actividad o realizar un acto contrario a la Carta 
de las Naciones Unidas, ni se entenderá en el sentido 
de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada 
a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la 
integridad territorial o la unidad política de Estados 
soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la 
presente Declaración, se respetarán los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de todos. El 
ejercicio de los derechos establecidos en la presente 
Declaración estará sujeto exclusivamente a las limi-
taciones determinadas por la ley y con arreglo a las 
obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias 
y serán sólo las estrictamente necesarias para garan-
tizar el reconocimiento y respeto debidos a los dere-
chos y las libertades de los demás y para satisfacer las 
justas y más apremiantes necesidades de una socie-
dad democrática.

3. Las disposiciones enunciadas en la presente Decla-
ración se interpretarán con arreglo a los principios de 
la justicia, la democracia, el respeto de los derechos 
humanos, la igualdad, la no discriminación, la buena 
administración pública y la buena fe.
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